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Message

Mensaje 001

Comunicación de la Comisión - TRIS/(2025) 1212

Directiva (UE) 2015/1535

Notificación: 2025/0230/GR

Notificación de un proyecto de texto de un Estado miembro

Notification – Notification – Notifzierung – Нотификация – Oznámení – Notifikation – Γνωστοποίηση – Notificación –
Teavitamine – Ilmoitus – Obavijest – Bejelentés – Notifica – Pranešimas – Paziņojums – Notifika – Kennisgeving –
Zawiadomienie – Notificação – Notificare – Oznámenie – Obvestilo – Anmälan – Fógra a thabhairt

Does not open the delays - N'ouvre pas de délai - Kein Fristbeginn - Не се предвижда период на прекъсване -
Nezahajuje prodlení - Fristerne indledes ikke - Καμμία έναρξη προθεσμίας - No abre el plazo - Viivituste perioodi ei avata -
Määräaika ei ala tästä - Ne otvara razdoblje kašnjenja - Nem nyitja meg a késéseket - Non fa decorrere la mora -
Atidėjimai nepradedami - Atlikšanas laikposms nesākas - Ma jiftaħx il-perijodi ta’ dewmien - Geen termijnbegin - Nie
otwiera opóźnień - Não inicia o prazo - Nu deschide perioadele de stagnare - Nezačína oneskorenia - Ne uvaja zamud -
Inleder ingen frist - Ní osclaíonn sé na moilleanna

MSG: 20251212.ES

1. MSG 001 IND 2025 0230 GR ES 07-05-2025 GR NOTIF

2. Greece

3A. ΕΛΟΤ, ΚΕΝΤΡΟ ΠΛΗΡΟΦΟΡΗΣΗΣ ΟΔΗΓΙΑΣ 98/34/Ε.Ε, ΚΗΦΙΣΟΥ 50, 121 33 ΠΕΡΙΣΤΕΡΙ, ΑΘΗΝΑ, Τ/Φ: + 30210- 2120104,
Τ/Ο: + 30210- 2120131

3B. ΑΝΕΞΑΡΤΗΤΗ ΑΡΧΗ ΔΗΜΟΣΙΩΝ ΕΣΟΔΩΝ, ΓΕΝΙΚΗ ΔΙΕΥΘΥΝΣΗ ΓΕΝΙΚΟΥ ΧΗΜΕΙΟΥ ΤΟΥ ΚΡΑΤΟΥΣ, Δ/νση Ενεργειακών
Βιομηχανικών και Χημικών Προίόντων, Α. Τσόχα 16, 115 21 Αθήνα, τ/φ: Τηλ.: 210 6479250, αρμ.: κα. Ευτυχία Δήμα, e-
mail: petrochemicals.gcsl@aade.gr

4. 2025/0230/GR - N40E - Productos petrolíferos

5. Lubricantes para motores de combustión interna de cuatro tiempos – Especificaciones, requisitos y métodos de
ensayo.

6. Lubricantes para motores de combustión interna de cuatro tiempos
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7.

8. La presente Decisión se refiere a las especificaciones, los requisitos y los métodos de ensayo aplicables a los
lubricantes para motores de combustión interna de cuatro tiempos destinados a ser utilizados para la lubricación de
motores de gasolina y motores diésel de motores de combustión interna de cuatro tiempos (en adelante, «MCI») de
diversos tipos de vehículos, como vehículos de dos ruedas, turismos, autobuses, camiones, vehículos todoterreno, etc.,
así como motores fueraborda, que funcionan en condiciones ligeras, medias y pesadas en una amplia gama de
temperaturas ambiente.

9. 1. La Dirección de Energía, Productos Industriales y Químicos (DEPIQ) del Laboratorio General de Química del Estado
(LGQE), en el ejercicio de sus competencias, recomienda la adopción de especificaciones de requisitos y métodos de
ensayo para lubricantes para motores de combustión interna de cuatro tiempos.
2. La anterior Decisión del Consejo Supremo de Productos Químicos (CSPQ) «Requisitos, condiciones de circulación y
métodos de control de los lubricantes para motores de combustión interna» (Decisión 526/2004 del CSPQ) se adoptó
hace mucho tiempo.
3. Es necesario sustituir la Decisión anterior para adaptarla al progreso técnico añadiendo nuevos sistemas para
determinar los niveles de calidad de los lubricantes.
4. Por las razones anteriores, el DEPIQ recomendó la adopción de un proyecto de Decisión del CSPQ que se someterá a
consulta pública de conformidad con el Decreto presidencial 81/2018 [Directiva (UE) 2015/1535] durante un período de
tres meses y, tras la evaluación de los comentarios/observaciones, volverá al CSPQ, con el fin de que se adopte el
proyecto de Decisión ministerial, que también será firmado conjuntamente por el Ministerio de Desarrollo.

10. Referencias de los textos de base: No existen textos de base

11. No

12.

13. No

14. No

15. No

16.
Aspecto TBT: No

Aspecto SPS: No
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